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Asunto: Entrega de la Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano 2015
 
 
Señor
Javier Felipe Córdova Unda
Ministro
MINISTERIO DE MINERÍA
 
Señor Economista
Santiago Efraín León Abad
Ministro
MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD
 
Señor
Richard Espinosa Guzmán
Ministro Coordinador de la Producción, Empleo y Competitividad
MINISTERIO COORDINADOR DE LA PRODUCCIÓN, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Conforme lo dispone la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, LOSPEE, en
su artículo 15, Atribuciones y deberes de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad,
ARCONEL, numeral 9, corresponde “Implementar, operar y mantener el sistema único de
información estadística del sector eléctrico”; y, una vez realizado el proceso de recolección,
consolidación y organización de la información correspondiente al año 2015, esta Agencia
elaboró la Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano 2015, la misma que se realizó con
miras de presentar información concisa, concreta y amigable para nuestro universo de 
usuarios. 
 
Su contenido se muestra en: 
 
Volumen I: Estadística Anual del Sector Eléctrico Ecuatoriano 2015 y Estadística Multianual
2006 - 2015. 
Volumen II: Atlas del Sector Eléctrico Ecuatoriano 2015. 
 
Concordante con lo mencionado, es aspiración de esta Agencia, que el citado documento se
consolide como un instrumento de consulta e investigación, tanto para los actores directos del
sector eléctrico, como también para solventar intereses académicos y de la ciudadanía en
general. Todo este proceso se alinea con la política y filosofía del gobierno, cuyo fin último es
el de satisfacer los intereses del pueblo ecuatoriano, para el buen vivir con justicia y equidad 
social. 
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Por lo expuesto, remito un ejemplar del documento en mención, como fruto del esfuerzo y
trabajo institucional, ratificando que estamos en el camino de mejorar, avanzar y ser
partícipes, desde nuestro espacio, en el desarrollo del país. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Esteban Andrés Chávez Peñaherrera
DIRECTOR EJECUTIVO   

Copia: 
Señora Ingeniera
Ana Valeria Villacis Larco
Directora Nacional de Estudios Eléctricos y Energéticos, Encargada
 

Señor Ingeniero
Byron Vinicio Betancourt Estrella, MEE
Coordinador Nacional de Regulación del Sector Eléctrico
 

Señora Licenciada
Lorena Isabel Logroño Santillán
Secretaria General, Encargada
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